
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

SECRETARÍA GENERAL
                       DIRECCIÓN JURÍDICA

APRUEBA ADDENDUM CONTRATO 

SUBARRENDAMIENTO ENTRE LUZ MARIA 

GAETE NAVARRO Y LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE.

SANTIAGO,

VISTOS: DFL Nº149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece Bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el 

Decreto Supremo N° 241, de 2018, del Ministerio de Educación; las Resoluciones Exenta 

Nº 6 de 2019 y N° 16 de 2020, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a) Que, con fecha 01 de noviembre de 

2021 se suscribió un Contrato de Subarrendamiento entre Luz María Gaete Navarro y la 

Universidad de Santiago de Chile.

b) Que, dicho contrato de 

subarrendamiento fue aprobado por Resolución Exenta N°1469 de 28/01/2022. 

c) Que, atendida la necesidad de 

modificar algunas clausulas del contrato original se suscribió “Addendum de Contrato de 

Subarrendamiento entre Luz María Gaete Navarro y la Universidad de Santiago de Chile”.

d) Que, por medio de memorándum 

N°29755 de 2022 se ha requerido confeccionar la presente resolución por la necesidad de 

aprobar dicho convenio institucionalmente.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE Addendum de Contrato de 

Subarrendamiento entre Luz María Gaete Navarro y la Universidad de Santiago de Chile,

el que se anexa a continuación entendiéndose parte de la presente resolución:
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2. IMPÚTASE los ingresos percibidos y los 

gastos, al amparo del convenio al Centro de Costo 083 item g241 del presupuesto 

vigente. 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (transparencia activa), a 

objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso 

a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 

 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 
Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 
SECRETARIO GENERAL (S) 
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Distribución: 
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1- Archivo Central 


